ANUNCIO Nº 3/2026

SOBRE LICITACIÓN PARA LA VENTA DE BIENES MUEBLES
 De conformidad con el Reglamento del Consejo de Ministros de 21 de octubre de 2019 relativo a la gestión detallada de los bienes muebles del Tesoro del Estado, teniendo en cuenta las modificaciones introducidas por el Reglamento del Consejo de Ministros de 19 de febrero de 2021, la Embajada de la República de Polonia en Madrid anuncia la tercera licitación para la venta del vehículo Nissan Qashqai+2.

I. Nombre y domicilio del Vendedor: 
 
EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DE POLONIA
Calle Guisando 23 bis, 28035 Madrid
 
II. Lugar y fecha de celebración de la licitación: 
 
La apertura de las ofertas tendrá lugar en la reunión de la comisión de licitación, en la sede del Vendedor, el día 14.07.2026, a las 12:00 horas.
 
III. Lugar y fecha para inspeccionar el bien:
 
El bien objeto de la licitación podrá inspeccionarse, previa cita, en las instalaciones del Vendedor en la Calle Guisando 23 bis, Madrid, los días 23.06-10.07 del presente año, en horario de 10:00 a 14:00 horas.
Para información sobre el objeto de la venta y el procedimiento: madryt.amb.waf@msz.gov.pl, administracion.madrid@msz.gov.pl.
 
IV. Tipo, modelo, cantidad, precio de salida y depósito (fianza):
 
El objeto de la venta son los siguientes bienes muebles de la Embajada de la República de Polonia en Madrid: 
 
	 
	
Objeto de la venta:
	Unidad 
	Año de fabriación 
	Nª
inventario 
	Kilometraje
	Estado
	Precio de salida 
	Depósito
(fianza)

	1 
	[bookmark: _Hlk221534792]Vehículo turismo Nissan Qashqai+2
VIN: SJNJBAJ10U6009435
	1 
	2008 
	741-0009
	141 028 km 
	Vehículo desgastado, no está en funcionamiento, 
	 
2500,00 EUR 
	 
250,00 EUR 


 
 
V. Depósito – importe, plazo y forma de pago:
1 Para participar en la licitación es obligatorio abonar un depósito del 10% del precio de salida.
2 [bookmark: _Hlk222485439]El depósito debe ingresarse mediante transferencia bancaria a la cuenta:
IBAN: ES3700491555142810016708;
SWIFT CODE: BSCHESMM
3 El depósito deberá abonarse antes del día 13.07 del presente año hasta las 12:00 (fecha y hora de recepción en la cuenta del Vendedor).
4 El depósito será devuelto en un plazo de 7 días a los licitadores cuya oferta no haya sido seleccionada o haya sido rechazada.
5 El depósito del adjudicatario se descontará del precio final.
6 El depósito no será reembolsado si el adjudicatario renuncia a firmar el contrato de compraventa.
VI. La oferta deberá contener:
 
1. Nombre, apellidos y domicilio del licitador o denominación social y sede.
2. Identificación del bien, precio ofertado (no inferior al precio de salida) y condiciones de pago.
3. Declaración de haber examinado el estado del bien o de asumir la responsabilidad por renunciar a la inspección.
4. Justificante original o copia del pago del depósito.
5. Número de cuenta para la devolución del depósito.
6. En caso de persona jurídica: certificado actualizado del registro correspondiente (expedido dentro de los últimos 6 meses). En caso de empresario individual: acreditación de inscripción en el registro CEIDG.
 
VII. Plazo, lugar y forma de presentación de la oferta:
 
1. La oferta, junto con los documentos requeridos, deberá presentarse o enviarse en sobre cerrado.
2. El sobre deberá dirigirse a:
EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DE POLONIA EN MADRID
Calle Guisando 23 bis
28035 Madrid
3. En el sobre deberá figurar el siguiente texto:
“Oferta en la licitación para la venta de bienes muebles. No abrir antes del día 14.07.2026 a las 12:00. Referente a la tercera licitación del vehículo Nissan Qashqai+2.”
4. Las ofertas deberán presentarse en días laborables (lunes a viernes), en horario de 9:30 a 15:30, en la sede del Vendedor, no más tarde del día 13.07.2026 hasta las 10:00.
5. La oferta será vinculante durante 14 días desde la fecha de apertura.
6. El organizador se reserva el derecho de cerrar la licitación sin seleccionar ninguna oferta y sin indicar los motivos.
 
VIII. Rechazo de ofertas:
 
1. 1. La comisión rechazará la oferta si:
A. Se presenta fuera de plazo, en lugar incorrecto o sin haber abonado el depósito.
B. No contiene los datos o documentos requeridos, están incompletos, ilegibles o generan dudas que puedan implicar considerarla una nueva oferta.
2. El licitador será informado inmediatamente del rechazo.
 
IX. Información adicional:   
 
1. La licitación se realiza conforme al Reglamento del Consejo de Ministros de 21 de octubre de 2019 (Diario Oficial 2025, posición 228).
2. El vehículo es propiedad de la Embajada de la República de Polonia en Madrid, está libre de cargas y no es objeto de procedimientos judiciales ni garantías.
3. Se adjudicará al licitador que ofrezca el precio más alto.
4. Si al menos dos personas ofrecen el mismo precio, se realizará una subasta adicional entre ellas.
5. El contrato se firmará en un plazo de 21 días desde la selección de la oferta.
6. El comprador deberá pagar el precio en un plazo máximo de 7 días desde la firma.
El vendedor no emitirá factura por el vehículo.
7. Si el adjudicatario no paga en el plazo de 7 días, perderá el derecho de compra y podrá seleccionarse la siguiente mejor oferta.
8. La entrega se realizará tras el pago completo, en la sede de la Embajada, mediante acta de entrega.
9. El vendedor no ofrece garantía ni responde por defectos ocultos.
10. Todos los gastos (impuestos, tasas, aranceles, matriculación u otros exigidos por autoridades españolas u otro país) correrán a cargo del comprador.
11. El vehículo se entregará sin matrículas.
12. En caso de que exista la intención de matricular el vehículo en territorio español, el vehículo será entregado una vez completado el proceso de rematriculación (sin las placas diplomáticas y sin el permiso de circulación diplomático).
13. El vendedor puede cerrar la licitación sin adjudicarla y sin indicar causa.
 

